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El lnforme N" 370-2019-MINEDU^/MG|-PRoNABEC-OAF-USF de ta unidad desubvenciones y Financiamíento, y demás recaudos oá-rxpeoiente slGEDo 12051-2019 y;

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Que, mediante ra Ley N" 2ggg7, modificada por ra sexta Disposicióncomplementaria Modificatoria be la Ley N" go2g1, .á ór"" el programa Nacional deBecas y crédito Educativo - pnoruÁBEc, t;ré; áet Ministe-rio de Educación,encargado del diseño, planificación, geslión, monitoreó y evaluación de becas y créditoseducativos para elfinanciamiento de-estudios de educaó¡ón técnica v.rplri*. estudios
fli::"^1"9:"".:31.]?:_rdioTas, desde ra etapa oe eouláción básica, en institucionestécnicas, universitarias y otros centros de formación en dü;"i,ü;ff';J"JH;'E:sistema educativo;. así como capacitación oe á.tistas '/ 

"rt"."nos 
y entrenamientoespecializado para la alta competencia deportiva. 

-- '

Que, mediante Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU se aprobó elManual de operacigne¡. d-el Programa Nacional de Becas y crédito Educativo,derogándose la Resolución Ministeñal Nl" I og-2ól á-go v sus modificatorias;

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-MINEDUA/MGI-PRoNABEC, se aprobó las Normas para la Ejeóución de subvenciones para Estudiosen el Perú, modificada por las Resóluciones Directoráles Ejecutivas N" 1 o1s-2017-MINEDUA/MGI-PRONABEC, N' 80-201 8-MINEDU¡¿¡¡éi-PNONABEC, N" 2OO.2O1 8-M I N EDUA/MG I- PRONABEC Y N' 246-20 1 8-M I N EDU¡¿rr¡C I - PNONABEC;

Que, el numeral 7' 15.3.5 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones paraEstudios en el Perú, aprobadas mediante Resoiución oiiéctoral Ejecutiva N 947-2017-MINEDUA/MGl-PRoNABEc, señala que.'( ..) toscosfos p,ara tas/ES o cF púbticas sonlos establecidos conforme a sus norm'as inteínas,,:



Que, elnumeral7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU^/MGl-PRONABEC, modificadas por la Resolución Directoral Ejecutiva N" 200-
2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC, establece que "l...) los montos de la subvención se
fijan con Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas, previa
eval uación económ ica" :

Que, mediante Resolución Jefatural N' 03-2018-MINEDUA/MGI-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentru "(...) elaborar informes,
así como los proyectos de Reso/ución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de la propuesta de cosfos académicos,
cosfos directos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
Internacionales de todas /as Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, mediante oficio Múltiple N' 002-201 9- M I N EDU^/MG t-PRONABEC-OAF de
fecha 28 de enero de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas solicita a la
Universidad Nacional Agraria La Molina la remisión de su Texto Único de
Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente para el año 2019, en el cual se

..."'n'"'\ consignan los montos aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas

í,t' I l' 
' , ;\ Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 201 4,2015,2016 y 2018;

I i. l/rj' :l iii, 1.. \ ,.i i Que, mediante Oficio N' C.2019-0282-SG-UNALM de fecha 08 de marzo de
'''.1]--j;/ 2019, la Universidad NacionalAgraria La Molina, en respuesta al Oficio Múltiple N" 002-\:::r 2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-O^F,remite la Resolución N" 0451-2018-R-UNALM,

mediante la cual aprueba el Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA)

^ vigente para el año 2019, en el cual se consignan los montos aplicables a los becarios

l/Y de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -(-/ ' Convocatorias 2014, 2015,2016 y 2018;

La Molina, se advierte que los costos académicos aplicables a los becarios de la Beca
18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2014,
2015,2016 y 2018 señalados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos
(TUPA) vigente para el año 2019 han sido aprobados de acuerdo a la normativa interna
de la IES:

Que, mediante Informe No 370-201 9-MINEDU^/MG I-PRONABEC-OAF-USF la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de verificar los costos académicos por
concepto de matrícula señalados en el Texto Unico de Procedimientos Administrativos
(TUPA) vigente para el año 2019 de la Universidad Nacional Agraria La Molina
aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en
Administración - Convocatorias 201 4, 2015, 2016 y 2018, recomendó a la Oficina de
Administración y Finanzas la aprobación de los costos académicos por concepto de
matrícula de la Universidad Nacional Agraria La Molina aplicables a los becarios de la
Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias
2014,201 5, 201 6 y 201 8;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, modificada por la Ley N' 30281, su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos N"



008-2013-ED y 01-201S-MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-201z-MINEDU,
que aprueba el Manualde Operaciones del pRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar los costos académicos por concepto de matrícula
presentados por la Universidad NacionalAgraria La Molina aplicables a los becarios de
la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración
Convocatorias 2014, 2015,2016 y 2018, conforme al siguiente detalle:

Institución Beca Matrícula
2019

Resolución de
TUPA viqente

Universidad
NacionalAgraria

La Molina

Beca 1B de Pregrado y
Becas Especiales

Delegadas en
Administración -

Convocatorias 201 4, 201 5,
2016v2018

Gratuito
Resolución N' 0451-

2018-R-UNALM

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.r
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